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15481 ORDEN d,", 26 de junio de 1984 por la que se declaro
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de un tanque refri
gerante de leche en origen en Castellanos de Za~

paraiel (AvilaJ por don Félix López López.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petiCión fonnulada por don Félix Ló
pez López para acoger la instalación de un tanque refrigerante
de leche en Castellanos de Zapardiel LAvilaJ a los ben':l.lcios
previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto. sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios de la
Orden mInisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración de
le<:he en origen en Castellanos de Zapardiel (AviíaJ por don
Félix López López, comprendida en zona de preferente locali·
zaci6Ii industrial agraria. defmida en la Orden ministerial de
Agricultura yPeaca de 30 de julio de 1981. a los efectos de lo
que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la nor
mativa del Decreto 2853/1964. de 8e septiembre.

2. De los beneficios se-fialados en los artículos 3." y 8. 0

del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias '1gra
fias de interés preferente conceder una subvención de 48.000
pesetas, aplicada a una inversión de 240240 pesetas.

Esta subvencIón se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (indus
trialización y ordenación agroalimentanaL

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

4. Conceder un -plazo hasta el 30 de septiembre de 1984 para
tenninar ta instalaci6n del tanque que deberá. ajustarse a la
documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de junio de 19M.-P. D. (Orden de ~ de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

1548? ORDEN de 2tl de junio de 1984 por la Que se declClra
- compr¿ndida en zona de preferente localización in

dustrial a·graria, la instalación de tanques refrige
r"rHes de leche en origen en varias localidades de
la provincia de León y en QUintanadiez de la Vega
(Palencia) por ..Mú,nsilla Lacto,Ganadera~,SAl nú-
mero 2.393. .

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por .Mansilla Lacto
Ganadera~, SAT número 2.393. paar acoger la instalaclúll de
tanques reft'igtTbntes de leche en varias localidades de la pro
vincia de León y en Quintanadiez de la Vega (Palencia) L a los
ben~ficio$ previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.
sobre industrias agrarias de interés pT€ferente, según los crite·
ríos de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

. 1. Declarar la instalación de 24 tanques de refrigeración
de leche en origen en varias localidades de la provincia de
León y en Quintanadiez de la Vega (Palencia) por .Ml;l.llsiJla
Lacto-Ganadera.-.' SAT número 2.393. comprendida en Zonú de
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 19B1. a los
efectos de lo que dispone la Ley 15,2/1963, de 2 de diciembre, y
segun la normativa del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los ,artículos 3.° i 8.0
del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. sobre industrias ...gra
rias de interés preferente, conceder los ·siguientes:

Reducción del g5 por 100 del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas.

Reducción del .9E? por 100 de los derechos arancelarios e Im
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores y una sub
vención de 1.668.000 pesetas. aplicada a una inversión de pese
tas 14.479.967.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.7:11 del presupuesto de 1984. programa 223 On·
dUBtrialización .y .ordenación agroalimentaria). .

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19.del Decreto 285311964. de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de ~ePtiembre de Ul84 para
terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comünico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
r~as. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-
rias.

15483 ORDEN de 26 de junio de 1984 por la que se declara
comprendida en zona de preferente /ocalLzación ~n

dustrial agraria la instalación de un tanque refri
gerante de leche en origen en Manzanares (Ciudad
RealJ por don Mauricio Serrano Sánchez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevarla por esa
Dirección General sobre petición formulada por don MauriclO
Serrano Sánchez para acoger la instalación de:, un tanque refri
gerante de leehe en Manzanares (Ciudad Real) a los beneficios
previstos en el Decreto 239211972. de 18 de agosto. sobre indus.
trias agrarias de interés preferente. según los criterios de 1&
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 19B1,
este Ministerio ha resuelto:

1. ])aclarar la instalación de un tanQue de refrige.-ar:ión
de leche en origen en Manzanares (Ciude,d Real! por don Mau
ricio Serrano Sanchez. comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, definida en la Orden ministerial de
Agricultura y Pesca de 30 de julio de 19B1. a los efectos de lo
que dispone la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y segun le. nor
mativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los articulas 3. o y 8 C' del
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder los siguientes:

- Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durante el periodo de instalaciÓn.

- Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

- Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
dura.nte el período de instalación.

- Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de I~" ,,;(,r
poraciones Locales y una subvención de 41000 pesetas, aplicada
a una inversión de 208.127 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestada 2JJ,9.771 del Presupuesto de 1984, programa 223 Un·
dustrialización y Ordenación Agro-a-limentaria).

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de 1984 para
terminar la instalación de los tanques que deberán ajustarse
a la documentación presentada.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de junio de 1004.-P. ·D. (Orden de 19 de 1 ~ '~l U

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen~

tarias, Vicente Albero Silla.

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

15484 ORDEN de 26 de junio de 1984 por la Que se declara
comprendida en zona de preferente locahzación ir!·
dustrial agraria la mstalacián de tanques refTtge
rontes de leche en origen en varias localidades del
Principado de A.!>turias por 12 ganaderos

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por eSd
Dirección General sobre petición formulada por 12 ganadero:;
del Principado de Asturias para acoger la lHstalacioll L ..un
ques refrigerantes de leche en varias localidades del Principado
de Asturias a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972,
de 18 de agOSto, sobre industrias agrarias de interés preferente.
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y
Pesca de 30 de julio de 1981, este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación' de 12 tanques de refrigeración de
leche en origen en Navia, Luarca. Castropol y Tineo ¡Principa
do de Asturias) por 12 ganaderos de esa provincia, comprendida
en zona de Preferente localización industrial agraria, definida
en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre. y segun la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre.

2. De los beneficios sefiahdos en los artículos 3.° v 8 ()
del Decreto 2392/1972. de la de ago~to. sobre industrias -igra
rias de interés pr~(ért:.'nte, conceder una subvención de pese
tas 741.000. aplicada a uria inversjl'~1. de 3.613,088 pes~_,\... )
cuya distribUción entre 12 ganaderos solicitantes se incluye en
el anejo de esta Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la a'piicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984. programa 223 (in
dustrializaciÓn y ordenación agroalimentaha).

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede ga
rantizado el cumplim:ento de la obligación impuesta par el ar
ticulo 19 del D'ecl'eto 2853/1U84. de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el :.m de septiembre de 1984 para:
terminar la instalación de los tanques. que deberan aiustarsl'
a la cklcumentación pres~ntada

Lo que 'comunico ti V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de junio de 19B4.-P. D. tOrden de 19 de rebrerc

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimt!nttl
rias. Vicente Albero Silla.

lImo, Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alim·.n(;j
nas


